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COMERCIO DE ESTADO  
 

Preguntas formuladas por AUSTRALIA en relación con la notificación nueva  
y completa conforme al artículo XVII presentada por BULGARIA1 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 9 de noviembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Australia. 
 

_______________ 
 
 

En el documento G/STR/N/10/BGR, Bulgaria señala que de conformidad con el artículo XVII 
no mantiene ninguna empresa comercial del Estado.  Observamos que en recientes informes de prensa 
la empresa tabacalera búlgara Bulgartabac figura como una empresa de propiedad estatal.  ¿Podría 
explicar Bulgaria la estructura y las actividades actuales de la empresa tabacalera Bulgartabac y por 
qué Bulgaria no considera necesario notificar Bulgartabac como empresa comercial del Estado? 
 

__________ 
 
 

                                                      
1 G/STR/N/10/BGR. 


